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El Presidente de la Comisión podra invitar a formar parle de 
la misma, para determinados asuntos, a persona o personas 
calificadas por su aptitud y especializados

Tercero.—La Comisión, dentro de su misión estrictamente 
asesora y consultiva, tendrá las siguientes funciones:

á) Con carácter general, estudiar los asuntos que se le 
planteen por la Dirección General de Industrias Textiles y 
Varias y proponer a la misma las medidas más idóneas para 
impulsar y lograr la reestructuración, renovación y desarrollo 
de , la industria del chocolate y sus derivados.

En particular, la Comisión ha de estudiar y proponer me
didas conducentes a la modificación de las estructuras indus
triales, la concentración de Empresas y la renovación de ma
quinaria, con el fin de alcanzar producciones a costes ideales, 
aumentar la productividad y obtener una adecuada rentabilidad, 
facilitar la especialización de los productores y cualquier otra 
medida que tienda a elevar el nivel técnico y competitivo de la 
expresada industria.

b) Con carácter específico y siempre que lo requiera la 
Dirección General de Industrias Textiles y Varias, informar 
sobre cualquier otro asunto relacionado con las citadas in
dustrias.

Cuarto.—La Comisión establecerá las normas precisas para su 
funcionamiento interno y se reunirá, a iniciativa de su Presi
dente, cuantas veces lo estime necesario y por lo menos una 
vez cada tres meses.

Quinto.—Los miembros de la Comisión tendrán derecho a 
percibir las asistencias reglamentarias, en la cuantía de 125 
pesetas por sesión para el Presidente y Secretario y 100 pesetas 
por sesión para cada Vocal, abonables con cargo al crédito co
rrespondiente del presupuesto de gastos de este Ministerio

Sexto.—La Dirección General de Industrias Textiles y Va
rias podrá dictar las medidas que resulten aconsejables para 
el mejor cumplimiento de lo que en la presente Orden se 
establece.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1966.—P. D., Angel de las Cuevas. 

Baño. Sr. Director general de Industrias Textiles y Varias

ORDEN de 31 de marzo de 1966 por la que se crea 
en la Dirección General de Industrias Textiles y 
Varias una Comisión Consultiva y Asesora de la 
Industria de Pastas Alimenticias.

Hustrísimo señor:

La creciente importancia que tienen las industrias de la ali
mentación dentro de los sectores industriales incluidos en o\ 
área de la competencia de este Ministerio, obliga a una cada 
vez mayor coordinación, tanto entre los distintos Organos de la 
Administración como entre éstos y los industriales del corres
pondiente sector, debidamente representados por sus Organis
mos corporativos y sindicales.

Por ello, sin perjuicio de que en el futuro se adopten por 
la Administración las medidas más adecuadas en función de las 
necesidades del sector, y con el fin de alcanzar con una mayor 
seguridad y rapidez los objetivos genéricos y específicos del 
Plan de Desarrollo Económico y Social, parece oportuno crear 
en el seno de la Dirección General de Industrias Textiles y Va
rias una Comisión Consultiva Asesora de la Industria de Pastas 
Alimenticias, continuando de esta forma una experiencia que 
ya está dando sus frutos en otras ramas industriales. La citada 
Comisión ha de suponer, por tanto, un cauce estable a través 
del cual la Administración y la Industria de pastas alimenticias 
busquen la solución a los problemas de orden técnico, económico, 
social y cualesquiera otros que tengan planteados o que «se 
planteen en el futuro.

En su virtud, previo acuerdo de los Organismos, en su caso 
interesados, y a propuesta de la Dirección General de Industrias 
Textiles y Varias, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero. Se crea en la Dirección General de Industrias Tex
tiles y Varias una Comisión Consultiva y Asesora de la Industria 
de Pastas Alimenticias, con el fin de estudiar e informar en 
las cuestiones relacionadas con la citada industria a que se 
contrae el número 3.° de la presente Orden.

Segundo. La Comisión, presidida por el Director general de 
Industrias Textiles y Varias, estará integrada por dos funcio

narios del expresado Centro directivo designados por el Di
rector general, uno de los cuales actuará de Secretario, el Pre
sidente del Sindicato Nacional de la Alimentación y Productos 
Coloniales, un representante de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, un representante de la Comisaría del 
Plan de Desarrollo Económico y Social, un representante de la 
Dirección General de Aduanas, un representante de la Direc
ción General de Comercio Interior, un representante de la Di
rección General de Expansión Comercial, dos representantes del 
Sindicato Nacional de la Alimentación, uno por la Sección Eco
nómica y otro por la Sección Social, respectivamente; un repre
sentante del Servicio Nacional del Trigo, un representante del 
Sindicato Nacional de Cereales y dos representantes del Grupo 
Nacional de Pastas Alimenticias.

El Presidente de la Comisión podrá invitar a formar parte 
de la misma, para determinados asuntos, a persona o personas 
calificadas por su aptitud y especialización.

Tercero. La Comisión, dentro de su misión estrictamente ase
sora y consultiva, tendrá las siguientes funciones:

a) Con carácter general, estudiar los asuntos que se le 
planteen por la Dirección General de Industrias Textiles y 
Varias y proponer a la misma las medidas más idóneas para 
impulsar y lograr la reestructuración, renovación y desarrollo 
de la industria de pastas alimenticias.

En particular la Comisión ha de estudiar y proponer me
didas conducentes a la modificación de las estructuras indus
triales, la concentración de empresas y la renovación de ma
quinaria, con el fin de alcanzar producciones a costes ideales, 
aumentar la productividad y obtener una adecuada rentabili
dad, facilitar la especialización de los productos y cualquiera otra 
medida que tienda a elevar el nivel técnico y competitivo de ia 
expresada industria.

b) Con carácter específico y siempre que lo requiera la Di
rección General de Industrias Textiles y Varias, informar sobre 
cualquiera otro asunto relacionado con la citada industria.

Cuarto. La Comisión establecerá las normas precisas para 
su funcionamiento interno y se reunirá, a iniciativa de su Presi
dente, cuantas veces lo estime necesario y por lo menos una vez 
cada tres meses.

Quinto. Los miembros de la Comisión tendrán derecho a 
percibir las asistencias reglamentarias, en la cuantía de 125 pe
setas por sesión para el Presidente y Secretario y 100 pesetas 
por sesión para cada Vocal, abonable con cargo al crédito co
rrespondiente del presupuesto de gastos de este Ministerio.

Sexto. La Dirección General de Industrias Textiles y Varias 
podrá dictar las medidas que resulten aconsejables para el mejor 
cumplimiento de lo que la presente Orden establece.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1966.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Industrias Textiles y Varias.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 28 de marzo de 1966 sobre régimen de 
precios y reservas en la Industria Hotelera.

Ilustrísimos señores:
Las directrices marcadas en la Orden de este Ministerio 

de 7 de noviembre de 1962 sobre «Política de precios en la In
dustria Hotelera», modificada por la de 4 de agosto de 1963, han 
venido aplicándose con resultados claramente positivos, adap
tando su gradual implantación a las necesidades de cada mo
mento y a lo que la propia experiencia de su concreta aplica
ción ha ido aconsejando.

Con la fidelidad debida a los principios rectores establecidos 
en aquel texto ordenador: Claridad, publicidad, inalterabilidad 
y juego leal de competencias —dentro de un sistema elástico— 
de «máximos» y «mínimos» que permiten la adaptación al 
juego estacional de la demanda, el régimen de precios de la 
Industria Hotelera, como materia clave y de directa repercu
sión sobre el turismo, continúa reclamando una atención pre
ferente dentro de las competencias definidas en el Decreto 231/


